
1166 

bi~rnos y para facilitar á éstos llegar {t una resolución definitiva con 
pecto (i la eliminación ó no-eliminación de los bancos que se cncuen 
en e;;a parte del rio. 

También van adjuntas ii la presente unM copias de cartas de nu 
representantes en la Comisión relacionadas con el asunto. 

Entrerrará Ud. una ele las series de planos al Ministro mexicano de U. o 

laciones Exteriores, in:;isticndo en que dé pronta consideración al asu 
ele eliminar los bancos de coníor111idau con las conclusiones Y recom 
daciones ele la Comisión. 

Sny de Ud., sei1or, obediente servidor, 
John Hay. 

ANEXO 1:
Dt>partamento de Estado. 

Comisión Internacional de Limites Fluviales. 
K~tado8 Unidos y :México. 
Tratado de 18S4 y 18~9. 

Wúshington, D. C., Febrero 6 de 11!91. 

A 1 JI onornhle Secretario de Estado, 
Wáshington, D. C. 

Sef\or:-

Refiriéndome á mi comunicación de Junio 16 último, con la que remi
tí informes adicionales de la Comisión Mixta relacionados con la eli~ 
nación de los bancos del -bajo río Grande, y al extenso croquis aneJO' 

" lC .. ad me-los mi:-mo¡;1 un duplicado del cual fue enviado por _e om:'ion ° iW 
xicano á su Gobierno en la misma fecha, me permito dectr que recl 

una. comunicación del nuevo Comisionado mexicano, señor Jacobo BlaD
co, el 29 de Octubre último, en la que me informaba que en su opini61 
este extenso croquis {i que antes he hecho ruferencia no daba con taalD 
detalle los datos necesarios á iau Gobierno para poder dictar una reaoll
ción en el asunto corno los daría uno hecho á unn e¡;cala míis pequeA~ 
En consecuencia, tomé sobre mí la rei;pon~abilidad, f'in ulterior consultl 
al Departamento, de unirme á él para pedir á los Ingenieros ~ue; 
pararan {1 colore~ el plano c¡uc él quería, rnoRtrando de modo mas 
co el carácter, la extern,ión y la ubicación de los l>ancos, Y adjunto• 
copia ele sPnwj:mtc plano con la prc~entc nota. ]a 

Ofo,ermrá t;d, r¡ue el cauce ne¡?ro que no e~tA entintado marca 
tu.ación aproximada del de Emory-Salazar. La línea roja punteada ID 
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ttael límite según los Tratados existentes y la lí,wa amarilla punteada 'el 
nuevo que hllbní en caso de que se lleve á efecto la eliminación, Los banr 
008 que aparecen en rojo son lo1< que actualmente pertenece11 á los ERta
doe Unidos y los verde8 los que ahora 8011 de .\léxico, 1-egún los Tratados 
existenleil. Refiriéndome al informe de los Ingenieros que aparece en 
notas mfas anteriores, observará Ud. qui:! el número total de acres que 
por la eliminación serían transladados de la soberanía de :.\léxico á la de 
108 Estados Unidos excede en cerca de 22::,0 al de los que tendrían que pa
mde la de los E~tados Unidosá la de ~léxico. También notará Ud. que 
la eliminación acortaría el lnrgo de la línea divisoria desde Río Grande 
City hasta el Golfo como en' unas Si milla-.. 

El sefior Blanco ha remitidoi su Gobierno una copia de este último 
plano, lo cual pone ya en su poder, según creo, todo lo que había pedido 
para resoh-er algo 1-obre la eliminación, y puesto que este asunto tiene tan
to tiempo de estar bajo su estudio, tengo el honor de solicitar muy re::-pe
tuoeamente del Departamento á cargo de U<l. que !-e haga algún esfuerzo 
i fin de expeditar un pronto dictamen Fobre la materia; pues el caso está 
pendiente ante los <los Gobiernos desde que rendimo;; nuestro informe v 
recomendación de Enero 15 de 1S9,5, no habiéndose aún determinad~ 
la soberanía. del banco de Vela, que fue cau!'a de que !'C creara esta Co
misión. El señor Blanco me comunica que su Gobierno está ya en pose
si6n de todos los informes que ha sido posible á la Comisión de Límite1-1 
proporcionarle sobre el asunto y que af-Í se lo ha expresado. 

Notará Ud. por el adjunto plano que las hojas indi\;duales de la 
mensura, desde Rio Grande City hasta. el Golfo, son M, á escala de l: 
li(XX), Éstas ya están completas, haf.ta donde es i)osible completarlas sin 
que la posición de la línea divisoria se decida definitivamente por ambos 
Gobiemos:-en un caso, á lo largo del cauce del río, y en el de que no 
88efect6.e la eliminación, alrededor de cada uno de los 5i banco:;. Tan 
P~nto ~~o se obtenga una resolución, se comple½'lrím e:;tos planos y 
88 1mpr1m1rán, para conocimiento del público y á fin de que las cuestio
nes de jurisdicción no agiten más á los reclamantes. 

No queda actualmente ante la Comisión ningún trabajo pendiente que 
pueda hacerse sino hasta que se obtenga e.~ta deci8ión. Nos ha sido pre
sentado un caso de un banco situado unas cuantas millas abajo del Paso, 
Texaa• pe · · bl d . , . ro es 1mpracttca e tratar este asunto sin que se sepa si se han 
8 elimmar los bancos 6 no. También falta la demarcación de los cuatro 

puentes internacionales en El Pruio; pero como están ubicados en el terre
no 80 disputa del Chamizal, México se rehusa(~ cooperar en su demarca· 
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. , .,. que se resuelva antes el caso del Chamizal, y se recordad 
c10n olll ' · · '6 M' ta h bi 
é 1,,; .: hora fuero. de la jurisdicción rle la Com1s1 n tx ' a 
!h . .- esui a . · · d d · ándolo entera rehusado México agregarle un tercer Con11s1ona o, eJ 

te en un ~stado diplomático. 

Tengo el honor de ser, 
De Ud. muy respetuosamente, 

Anson Mills, 
Genern.1- Brigadier del Ejército de 10!! 

Estados Unidos (en retiro), 
Comisionado. 

,\,\EXO 2:-
Departamento de Estado. . 

Comisión Iuternacioual de L!ruites Fluvrn.leti. 
Estados U nidos y México. 

Tratados de 1884 y 1889. 

Ko. 2 Dupont Circle. 

Wáshington, D. C., Abril 4. de 1899, 

Al Honorable Secretario de Estado, 
Wáshington, D. C. 

Señor:-

'I'engo el honor de ac~mpañar á h~ presente seis colec~ion~s _dei:; 
pias fotolitogrilficM (de cuatro hojas cada una) del croquis rehru ella 
del rlo Grande desde Rio Gramle City hasta ~l Golfo. hec io ~:: pe!" 
Comitii6n para dar á, los dos Gobiernos una mform~c1ón ~u~ ciól 6 
mita vetiir á una resolución definitiva con respecto ª la elnnm~ 

1 
rfO 

l. . '6n de los bé\ncos que se encue11tran en esa parte • no-e mnnam d'd se ti' 
Gr,~ude. Este plano muestra en cobres 1011 ~e.talles pe i os~ 
vfan las cuatro series de copias adjuntas á sohc1tud de Mr. Ad . 

De Ud. respetuosamente, 
Anson .Mills, 

General-Brigadier del Ejército . 
de los Estados Unidos (en retiro), 

Comisionado. 
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H.-El Encargado de Negocios americano transmite al Sr. ]fa. 
riscal el envío y la súpliea del Departamento. 

Á Su Excelencia Ignacio Mariscal, 
México, Abril 21 de 1899. 

Señor Ministro:-
Secretario de Relaciones Exteriores. 

Tengo el honor de 'adjuntar á la presente una serie de copias fotoli
tográficAS, cuatro hojas, del croquis preliminar del río Grande desde 
Rio Grande City hasta el Golfo, levantarlo por la Comii,ii6n Interna
cional de Limites Fluviales entre los Estados Unidos y México para 
IIL información de los dos Gobiernos y para facilitarles llegar á una 
decisión definitiva con respecto á la eliminación ó no-eliminación de 
los bancos de eRa parte del rio. 

Tengo instrucciones de suplicará Vuestra Excelencia la pronta re
solución del asunto de la eliminación de los bancos, de acuerdo con 
las conclusiones y recomendaciones de la Comi~i6n. Parecer fa que un 
pronto arreglo de él sería igualmente ventajoso para ambos Gobiernos. 

Tengo el honor de renovar á Vuestra Excelencia las seguridades de 
mi más distinguida consideración. 

Fenton R. McCreery. 

147 
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El E . l "'l,.Cr<'en avisa al Departamento hahcr eu• 4:5.- , nfa1 gac o i, , , • 
plido con sus iustrueeiones. 

Embajada de los Estados Unidos. 

México, Abril 21 de 1899. 
No. 127. 

Al Honorable John Hay, 
Secretario de Estado, 

Wáshington, D. C. 

Señor:- r:. d to 
"b d 1 ta de Ud i\O 11,J, e Tengo el honor de acusar rec1 o ~ a no . fot~lit~ ráfica11, de 

del actual, (i la que acompañó d?s ser]1~s ~e c~~t:io Grand: desde Rio 
h . d una del croqms pre imrnar d 

·:uatro ºJ_as ca a 1, G ]fo hecho por la Comisión Internacional e 
Gra~de C1:;v~::!: e:tre ºlos Estados Unidos y j\'[éxico para la iof?r· 
Lím1tes F . f .1.t ,1 8 

llegar· á una resoluc1611 d G b' os y para. ac1 1 ar e 
mación de los os 

O 
iern . . . liminación de los banooe 

definitiva con respecto á la ehmma~~6n ó _n<:e djuntas unas copias 
situados en esa parte del río. Tam i~n ~1~1eron a 

de cartas del General Anson Mills, Com1s10nado. 't'd al Ministro de 
. · de Ud hoy he rem1 1 o ~ Siguiendo las rnstrucc1ones ,, . . t' do por 

de Relaciones Exteriotes una colección de_ los}la~os, ;n;: ~::nt~ re
medio de una nota de que enví~ á Ud. copia a JUn a, ,n con las ~n• 

'11ción de la cuPstión de elim111ar los bancos, de acu~1do 'f LA en 
so C .. ó También mam es"" 
clusiones y recome~datcioe:::d~: :e e:t~1:1u:~tión parecería ser igual-
esa nota que un p1on o . 
mente ventajoso para ambos Gobiernos. 

Tenuo el honor de ser, señor, 
º 'd De Ud. obediente serv1 or, 

Fenton R. McCreery. 
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!6.--México acepta la eliminación y fija las bases genet·ales de mm 
nueva Convención. 

. 
~eñor Encargado de Negocios: 

Secretaría de Relaciones Exterio~es, 

México, Mayo I º de 1899 . 

Tuve el honor de recibir las atentas notas de usted del 21 y el 28 
del próximo-paAado Abril, y con la 'seguuda un ejemplar elegantemen
te encUt1dernado de los procedimientos de la Comisión Internacional 
1le Límites, t>n calidad de obsequio que mucho agradezco. En ambas 
notas, por instruccioues del Gobierno que rcpr~senta usted, se sirve 
rfcomendar, con la urgencia propia del caso, la decisión definiti ,,a 
sobre elimiMr 6 no eliminar los bancos que, merced á causas natura
lPs, se han formado en la parte del Brav0 compr,mdida dei;de la afluen
cia del río Verde hasta la .desembocadura en el Golfo de México, t.al 
y como lo representan gráficamente las cuatro hojas respectivas de la 
copia foto litográfica. 

He dado cuenta de esas comunicaciones de usted y de todos losan
tecedentes relativos al señor Presidente de la República, y por ~ll 

I\Cllerrlo tengo ei honor de manifestar á usted que México, corno los 
E"tados Unidos, opina rtsueltamente por la eliminación de los ban
C6a,·juzgando que ella es el expediente único para precaver dificulta
des de soberanía y de jurisdicción. Dentro del antiguo y aceptado 
sistema, que hemos aplicado al Bravo, de aprovechar los ríos para 
dc6nir fronteras, hay que aceptar como base in varia.ble que una ribera 
corresponde á una Nación y á su vecina la ribera opuesta. Los limi
tes actuales, donde están los bancos, contral'lan esa base, y por lo 
~ismo nada hay mejor que eliminar, supuesto que ello es no sólo po
sible sino fácil, los elementos que fa contrarían. 

Aceptado el principio, queda por adoptar la forma para consagrar. 
lo, Y no puede haber otra forma sino el ajuste de una Convención di
plomática. La proponen y la preparan d.ocumentos que son perfecta
lllente conocidos de usted á, ~aber: las Actas de la Comi1á6n Interna-. ' 
~~~ de Limites del l5 .4.e Enero de 1895, del 27 de Noviembr~ 
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de 1897 y del 14 de Junio de 1S98 y el proyecto de 1'ratado que 
2~1 de Febrero de 1S96 someti6 el Honomble Mr. Olney al Repre 

tante de ~léxico en Wúshington. 
Es0s documentos, sin embargo, adolecen de un serio inconvenien 

usan de términos abstractos y de definiciones genéricas que pued• 
ser mañana fuente inevitable de funestas anfibologías. Basta pa 
coujurnrlaA, atento el grado de adelanto de los estudios hi1lrográficot1 
do la Uomisi6n Internacional, aprovechar el mismo estudio y elevar

lo hasta la categoría de parte de una Convención. 
•rengo el honor, consiguientemente, por acuerdo del Primer Magit

trado, de proponer á usted que nuestros Gobiernos lleguen á ella..,. 
bre ]as siguientes bases, que se servirá Utitecl someter, si lo estima 
oportuno, á su Gohierno:-referencia clara y precit-a, tanto á lo topo
grafiado, detenninrmdo por sus non{bres los bancos que se elimin111i 
cuanto á los Artículos de Tratados anteriore!l que pug11an con el 
principio de elimiuación de bancos y que por lo mismo se modifican¡ 
previsión ele cambios ulteriores en el curso del Brn.vo, y, para cual· 
quiera decisión eu vista de ellos, prorrogar por un término prudente 
la C0misión lnteruacio11al; por nltimo, habrá que fijar en la ConveD• 
ción preceptos aplicables 1\ la ciudadanía, á la propiedad y á las servi
d umbre8 de los hanCJ1s de que se trata, ¡,ara que esos derecho8 salgaa 
ilesos tlel cambio de soberaní!l. y de jurisdicción. 

Renuevo á usted cou este motivo las beguridadei¡ de mi ateuta coa. 
sicleraci6n. 

lgno. ~1ariscal, 

~eñor Don 
Fenton R. l\lcCreery, 

&, &, &, 
\ 
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{7.-La IRgadóu antericann acusa recibo de 1•1 t d 1 -~J. · • no a e seuor Jla-

~léxico, )layo 4 de 1SU9. 

Á S11 Excelenciti Ignacio Mariscal . ' 
~or Ministro:- Ministro de Relaciones Exterioreti. 

Tengo el honor de informará Vue 't. E . 
la nota de V E de 

1 
n d 

1 
. 8 1ª xcelencrn. que al reoibo de 

han · · · e corneute relativa á la r · · d 
cos del río Grande, remití una co~ia de ella á lll~ ~m~~a~1ón e los 

Tengo el honor de renovar ·í. V uest . E . . o ie1 uo. 
Jl!i más di11tinguicla considera~ión. rn xcelencm las seguridades de 

Feuton R. :\lcGreery. 

&8,-El Encar~atlo M(•Crerr t . , ·t l D . ti. .
6 

-- • unsm1 e a e1,artameuto Ia ·lcep• 
ei n Y las bases ¡,ropuestas por el Sr 'f · • 1 ' · , ., arisca • 

Embajada de los Estados Uuidos. 
No, 139. 

Al lfonorable Jobo Hay, 
Secretario de Estado 

' Wásbington D. C. 

México, Mayo 4 <le 1699 

Tengo el h d ~ . la que adJ'o t~nor . e re erirme á. mi nota No. 127, de 21 del paliado á 
n e copia de la q á 1 s ' teriore

8 
in • t· d ue ¡>use a ecretaría de Relaciones Ex-

• 8111 ien o en corre d . 1 d . No. 115 d 
1 1 

d ' spon encia á a e mstrucciones de ustPtl 

1 ' 8 U el pasado en d" 
1 aaunto de 

1 
)' . . ' que se iera una pronta consideraci611 

también aquí: e ~~~nación de bancos en el río Grande, y m& refiero 

de la que diri í :~~ ~- 133, del 28 ~el. p~sado, que contenía una copia. 
g 1c a. Secretaría. ms1st1endo nueva.mepte, conforme 
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{t la de Ud. Xo. 122, ele 22 del pasado, en el pronto estudio de 

cuestión. 
Acompaño á la presente la copia y la traducci6u de una nota d 

señor Mariscal que contesta mis dos precitadas. 
Manifiesta el señor Mariscal, por instrucciones del Presidente,, 

quien dio cuenta con mis notas ya citada'i y con los demás anteceden
tes relafü·os al caso, que México, como los Estados Unidos, opina por 
la eliminación de los bancos, juzgando que ella es el expediente único 
para precaver dificultades de soberanía y de jurisdicción. También 
manifiesta que dentro ele] antiguo y aceptado sistema de' aprovechar 
los ríos para definir fronteraR, una ribera debe corresponder (l, una Na
cion y á su vecina la opuei-;ta; que los limites actuales, donde están loe 
bancos, contrarían esta base y que por ello los elementos que la con

trarian deben ser eliminados. 
Aceptado este princi1>io, el señor Mariscal pr0pone incorporar en una 

Convención los estudios hidrográficos de la Comisi6n, y propone para 
ella las bases que siguen:- . 

"Tengo el honor, consiguientemente, por acuerdo del Primer Ma
gistrado, de proponer á Ud. que nuestros Gobiernos lleguen á, ella so
bre las siguientes baseP, que se servirá Ud. someter, si lo estima op:>r· 
tuno, (t su Gobierno:-referencia clarn y precisa, tanto á lo to1)ogra6a
do, daterminando por sus nombres los bancos que se eliminan, cuanto 
á los Artículos de Tratados imteriores que pugnen con el principio de 
eliminación de bancos y que por lo mismo se modificau; previsi6n de 
cambios ulteriores en el curso del Bravo, y, para cualquiera decisión 
en vista de ellos, prorrogar por un . término prudente la Coruisi6n lo· 
ternacional de Límites; por nltimo, habrá que fijar en la Convención 
preceptos aplicables á la ciudadantá, á la propiedad: y á las i;ervidum
bres de los bancos de que se trata, para que esos derechos Falgan ile808 
del cambio de soberanía y de jurisdicción." 

Hoy he dirigido al señor Marisca.! una nota de que adjunto copia, 
informándolo de que he enviado á Ud. una copia de la suya. 

Tengo el honor de ser, señor, 
De Ud. obediente servider, 

Fenton R. Me Creery, 

117/í 

,9.-Se envía al Ministro _Clnyton 1a nne,·a proposición de T . 
~~Adel.l Departameuto, n,Justacla á las lrnses suo-eridas Jror ~ •• r1!!a 
CJM"'.8 • ~ 1 

O • jfl:l• 

Departamento de Estado. 

, Wáshington, ::\oviembre 1!5 de 1899 
A Su Excelencia Powell Clayton, · · · 

etc., etc., etc., 

Señor:-
México. 

Con fecha 4 de Mayo tí lt' M 
~egoá c

1
ios ad-in_te~im, me ~i::~6 u:·0!~i~r::;~, e~n~:,c;;::

0
:r;eªr!º de 

c1a as neO'oc1ac1ones d. t ren-
U 'd d b . • pen ie11 es entre los Gobiernos de los Est d 

DI os y e l\Iéx1co acerca de la eliminación de los b d l a os 
de asunto q h ¡ b . ancos e rfo Gran-1 ne. a cstac o ªJº consideraci6n durante los nltimos a~ 

pa 
,a contestac16n del señor Mariscal, fechada el 1 ~ de Mayo de 1;9~:· 

rece remover toda dificultad para un arreo-lo fi 1 l .. ' 
pues his pri11cipios manifestados por él es~án :nte _na e te edste asunto, 
con las ideas el ¡ e • . iamen e e acuerdo 
1 e .ª om1s16n Internacional.de Límites Pluvial 
as que aquí se tienen. es y con 

El se~or Mariscal hace la muy práctica indicac'6 d 
me11dac1011es oril)'inales ele l C . . I . , n e que las reco-
VLlles y el proy;to <le Tra:ad om1s1on nterna?10nal de Límites Flu
Mr Olne l O que fue sometido 11or mi predecesor 
ro dt! 18(}~, :nrepresen~ante de México en Wáshington el 29 de F'ebre~ 
y defiaic.iones sus~e_phbles de crítica púr usar de términos abstractos 
mio11r C genen0as co~ respecto á, los bancos que se propuso eli-

. onverrgo con esta idea , . . . 
duque el co . y me es grato asentirá su md1caci6n 
n11 referenci:::~: á qn~ debe;(m llegar los dos países contenga algu
eoa que van r. ;. y _e ara á a topografía, con designación de los han
res que estén,t ser e umnados y de. lo~ ~rt1culos de Tratados anterio
indicación d en pugna: con los prmc1p10s de tal eliminaci6n. Su otra 
un períod, / q?e subsista la Comisión Internacional de Límites por 

De o e _tiempo razonabli, también queda aceptada 
conform d d ' · la present l a con todo ello, tengo el gusto de comunicará Ud. con 

dos y Mf ~ un nuevo proyecto de Convenci6n entre los Estados Uni 

de que e/:: par;. l~~var á cabo fa deseada eliminaci6n de los banco~ 
a. I ien está, fundado en el sometido por Mr. Olney en 
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1896, tiende á satisfacer las indicaciones prácticas del señor Ma · 
Se observará que la deeignaci6n de todos y cada uno de los 58 
qne ahora deberán ser eliminados se efectúa por referencia á los 
nos-indices preparados por la Comisión Intern11cional de Límites 
viales, sobre los cuales aparecen los bancos delinea,los y numerados 

orden consecutivo. 
En la carta que me dirigi6 el General Milis con fecha 5 de Junio 

último, de la cual acompaño copia para la información de Ud. ye! UII 

que por via de explicación juzgue necesario darle en sus conferencias 
con el señor Mariscal sobre la materia, se encontrarán mayores expli
caciones respecto á _las provisiones de este proyecto de Convención. 
También envio aqui dos ejemplares del plano-indice á que hace refe. 
rencia el proyecto de Convención. 

Dirá Ud. al señor Mariscal que se lamenta la tardanza en llegari 
una conclusión respecto al texto preciso que deberifl someterse á la 
consideraci6n del Gobierno mexicano y se espera que e,ta dilaci6o no 
ser{, obstáculo para la pronta conclusi6n de estas negociaciones, pnet 
to que el resultado envuelto está en sustancia de acuerdo con lasco•· 
clusiones de la Comisi6n Internacional de Limites y con las ideas er 
presadas por el mismo señor Marirnal. 

Puede Ud. sugerir también al señor Mariscal que, en vista de la im
portancia de la cuestión que va á arreglarse por esta Convención y de 
la gran parte que ha tomado en conducir á este resultado la Comisión 
Internacional de Limites Fluviales, el Gobierno de los Estados Uni
<los vería con agrado que la Convención fuera :firmada por dos pleoi• 
potenciarios de cada parte, nombrándose por los Estados Unidoe al 
Secretario de Estado y al General Anson Milis y por México al Em· 
bajador de México en esta capital y al Comisionado mexicano en la 
Comisi6n Internacional de Limites Fluviales. 

Con estas explicaciones é indicaciones, se confia á Ud. el asunto pi' 
ra la más pronta acción que sea posible de su parte. En caso de que el 
señor Mariscal sugiera algunos cambios verbales 6 modificaciones, me 
lo comunicará Ud. por telégrafo con el fin de expeditar las negocia
ciones y para que la prolongación de la existencia de la Comisión In
ternacional de Limites Flnviales se pu'eda efectuar lo más pronto JlO' 

sible antes de que se cumpla el plazo de sus funciones, el 24. del pit 
ximo Diciembre. 

Soy de Ud., señor, etc., etc., etc. _ 
John Hay. 
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ANEXO 1:-

Proyecto de Concención. 

Por cuanto, con el obieto de evitar las d'fi 1 
la aplicación del ArtfcuÍo V del 'l'. t d d, cu tades que resultan de 'ª n o e Gua lalu ff d I fi 
mado el 2 de Febrero de IS48 ydell d Id 3 ' . pe '- a go, r• 
celebrados ambos entre los Est'·idos Un-: : ~deD_,ciembrede 1853, 
Unidos l\Jexicanos c,m respect' á 1 ' os e ménca y los Estados 

o, as partes de Ja Ji d' · -
los dos ¡1afses que si"uen el c t d I nea lVlsona eutre 
!orado y con el fin d: resol ~ni ro e cauce_de los rios Grande y Co-

ver as con trovarsrn.s · · d 
cuentes cambios de cauce , t . origma ª" por los fre-
d a que es án suJetos esos ·i ¡ . 
e las fuerzas naturales se fi. ó W . r os por a acc1óu 

de 1884, por los respec¿vos ;t _en a_sh,_ngton el 12 de Noviembre 
de )léxico una Convenc·6 cmp~t_encrnr,os de los E,tadus Unido, y 

' 1 n que contiene las si" · t . . 
en sus Artículos I y II: ºu,en es est1pulac1011es 

1 "La lf d. · .- uea ,visoria será siem 1 fi' . 
guiri el centro del 

O 1 
pre ª Jada en dicho Tratado y se-. '"ª normal de los citado i " ,, teracwnes en las rib ó s r os, " pesar de las al-

i 
eras eu el curso de esos i t 1 

a !,raciones se efectúen r os, con a que dichas 
por causas naturales c ¡ • 

Y gmdual y el deliósito d 1 1 • , orno a corrosión lenta 
• e a uv1ón y no por el b d d existente del ri ¡. ' a an ono el canal 
11 " ~ y ,1 apertura de uno nuevo." 
.- Cualquier otro cambio ocasi d . 

te, ya sea abrie d ona o por la fuerza de la corrien• 
. n o un nuevo canal 6 en d d h 

ciendo más profundo t 1 ' on e aya má, de uno ha-
o ro cana que n 1 • 

te <le la líuea divisoria I t· d o sea e que se marco como par-
d. h a 1ewpo el reco · · t ¡ h te o Tratado . d . uoc1m1en o iec o conforme á 

1 
' no pto ucm\ alteraci6n J 1 ta como fue fiJ. d 

1 
ª guna en a lít,ea clivisJria - ª ª por os reconoc· · d c1onal de Límites en ,18"2 ,m,entos e la Comisión Interna-

d 1 
~ ·perola linea fi', d . . 

o e centro del ca l . ! 1 J" a entonces seguirá s,en-
d 

na or101na aun cuand ~ t 11 
to o 6 á obstruirse po. º¡ 1 '. o es e egare á secarse del 

y I e a UVIóu.'' 
por cuanto que se ha ob d 1 . . 

nacional de Lim't Fl . serva o por a existente Comisión Iuter• 
1 es uviales cr da I c . zo de 1889 . ' ea por a onvenc16u de 1 • de Ma ._ 

·, en sus trabaJos topo áfi 1 . r 
cos enumerad d . gr, cos re aetonados con los 58 ban-

os Y escritos en el info ·me <l 1 1 . 
res que acompañó al d l· C . . 1 

. e os ngenwros Consulto-
q e a om1s16n Mixta d 14. d • 

ne entre los camb' 1 _ e e Jumo de 1898 
d di 10s aca 1ados de de 'b' 1 . ' 
e cha Convención ha ~en tr en e citado Articulo II 

bre de "bancos " 1 y una clase ti pica de ellos conocida con el nom
loe dep6sitos s~ e\ os que el rio, á causa de la corrosión gradual y 

' rep iega sobre si mismo y forma un corte, abandonan-

148 



1178 

do su antiguo c~uce y formando uno nuevo, dej~nd? con eso _á un~ 
del río una porción de terre~o q~e, _se~nn_-los termrnos de dicha C~n• 
venci6n está sujeta al doruimo y Jnnsd1~m6n del país de donde ha sulo 
separad~- y que en los cambios ulteriores del cauce del río, que. cona
tanteme~te están ocurriendo, estos bancos quedan á menu~o privados 
de todo contacto con la corriente del río, debido á la corrosión gradual 

los dep6sitos dejando la cuesti6n de accesión entre el bauco Y loste
~renos adyacen~es (que pertenecen á la Naci6n del lado opuesto) muy 
difícil de solucionarse. __ 

Por tanto, pareciendo, por los trabajos emprendidos por la Com1s_16~ 
Internacional de Límites Fluviales para fijar y marcar la ltnea dlVl
soria en el antiguo lecho abandonado por el río Grande alrededor ~e 
le que se conoce como "bancos," entre su desembocadura e~ el Go o 
de México y la confluencia del río de San Juan arriba de R10 Gran_de 
City, Texa·s, que la aplicaci6o del principio que nge á los cambio'. 
avulsivos conforme está establecido en el Artículo II de la Conven 
ción de 12 de Noviembr~ de 1884, á los que tiene~ l~ga~ en los ban_cOI 
descritos en vez de simplificar y definir la línea d1V1sona, la comphca
ría por lo que es de desearse p~oveer otro método para su trata1_rnen
to ; consideraci6n el Gobierno de los Estados Unidos de Aménca y 
1 d 1 Est•dos Unidos Mexicanos han resuelto celebrar una Con· 

e e 
0

• " d" fi I d han vención que establezca reglas para resolver tales 1 cu ta es, y 
nombrado como sus Plenipotenciarios: . d 

El de los Estados Unidos de América, á John Hay, Secret~rIO e 
Estado, y al General Brigadier del Ejército de los Estados Umdos (en 
retiro) Anson Mills; Y 

El de los Estados Unidos Mexicanos á. · · · · ·; 
Q,uienes, después de ex bibir sus plenos poderes, que ~nc~ntrar~n en 

buena y debida forma, han convenido en los Artículos s1gmentes. 

ARTÍCULO J. 

d · d y descritos Los referidos cincuenta y ocho (58) bancos, me , os ya d 1898 
1 . f me de los Ingenieros Consultores del 30 de Mayo e . !' 

en e lll or . A ¡ Jumo • 
Pañó al de los Comisionados rendido en sn eta < e 

que acom 
1 

·ados que se 
de 1898, dibujados en cincuenta y cuatro (54) panos sepa, .confor-
hicieron recientemente á esc1la de 1 : 5_0011, como :~e explica y la re
me á la numeración dada en los cuatro planos-índices anexos á p 

lli9 

seote, debidamente firmados por los respectivos Plenipotenciarios en 
esta Convención, quedarán eliminados de los efectos de los A rtlculos 
I y 11 del Tratado de 12 de Noviembre de 1884, y la futura línea di
visoria entre los clos paises, desde la desembocadura del rio Grande 
hasta el río San Juan, en lo que concierne ,t estos bancos, seguirá el 
centro del canal m{ts profuudo de la corriente de dicho río Grande, y 
el dominio y jurisdicci6n de aquellos bancos que queden en la maro-en 
izquierda del rio pa~arán á los Estados U nidos, y el dominio y ju~is
dicci6n de los que queden en la margen izquierda pasarán á México. 

La Comisión Mixta queda autorizada é instrnida para marcar en 
los cincuenta y cuatro (51) planos precitados la localización de la lí
nea divisoria conforme á los principios de eliminación adoptados por la 
preser,te, y para marcar claramente en los mismos el nombre y el ái-ea 
de cada banco y el domiuio del país á que qnede asignado, así como 
lambién pai-a erigir monumentos apropiados qne señalen la intersec
ci6o del antiguo lecho abandonado por el río alrededor de cada banco 
con la actual ribera del río, y cuando menos un monumento permanente, 
de hierro, en la ribera exterior de cada banco, en un punto convenien. 
te y conspicuo retirado del río. 

ARTÍCULO ll. 

En lo sucesivo, al determinar la verdadera línea divisoria entre los 
Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América en cual
quiera parte de dicho río Grande, 6 del Colorado, segrtn los Artículos 
1 Y JI del Tratado de 12 de Noviembre de 1884, endonde esas corrien
~•s formen parte de dicha línea divisoria, la Cnmisi6n Internacional de 
Limites Fluviales se regirá por los principios de eliminación deban
cos que se expresan en el Artículo I de este 'l'ratado, con la salrednd 
riegue si algrín banco contuviera más de dl"lscientas cincuenta (250) 
hectáreas (cerca de 62.; acres) 6 una poblacióu de m:is de doscientas 
(
2
0ll) almas, no se le eliminará como á los demás bancos, á no ser por 

nlteriore, estipulaciones, sino que se le considerar¡\ dentro del Artícu
lo II del Tratado de 12de Noviembre de 1884. Y donde quiera que no 
¡,ueda descubrirse de nna manern cle:finitiva el antiguo lecho del río 
en la ribera actual del mismo, se adoptará una línea recta desde el 
ponto más cercano al rfo que se pueda descubrir y, por el camino m(,s 
iorto, hasta el actual borde del río. 

A fin de distinguir nn11 avµl~ió¡¡ tlpica de bapco del canibio 11vulsj, 


